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Salta, 10 de febrero de 1993 

DECRETO No 243 
S -i Ministerio de Ecanomia 

NETO que el régimen de presentación espón- 
tanea establecido por el Decreto No 1.484/92; y 

.C~OIN~SIDERAN~~)~O : 
Que la respuesta brindada al mismo por d 

sector contribuyente aconseja prever su amplia- 
ción en términos de periodos comprendidos en 
la regularización, teniendo en cuenta la necesi- 
dad de facilitar su cumplimiento, dificultado, en 
muchos casos por la situación económico - finan- 
ciera que afecta a la Provincia; 

Que la prórroga del vencimiento de la primera 
cuota7 de los plapes de faciilidades de pago pre- 
sentados por acogimiento a los beneficios del 
referido Decreto, dispuesto por Resolución Ge- 
neral N? 50/92 de la Dirección General de Ren- 
tas hasta el día 11-12-92, fue interpretado por 
iin representativo sector de la masa de contri- 
1,uyentes comprendidos en los beneficias, prova- 
cándose la caducidad de  los mismos; 

Que es intención del Poder Ejecutivo viabilizar 
el icumplimiento de las obligaciones tributarías 
para los responsables con vocación de  pago, quie- 
nes mí mismo han solicitado aportum+miente la 
ampiiación de los plazos previstos por el De- 
r reto . N? 1.484/92; 

Por ello, y de conformidad a las facultades 
conferidas por el Artículo 45 del Código Fiscad 
(Decreto Ley No 9/75 y modificatona), 

El Gobernador de b Provincia 
DDCRETA: 

Artículo l?  - Los contribuyentes que al día 
71-01-93 registren deudas exigibles en concep- 
to de' tributos cuya recaudación se encuentra a 
cargo de la Dirección General de Rentas - excep- 
to el Impuesto de Sellos - podrán regularizar su 
situación fiscal, de conformidad a las disposi- 
cione* del presente Decreto. 

Art. 20 - A los efectos previstos en el Ar- 
tículo anterior serán de aplicación las disposi- 
ciones del Decreto No 1.484/92, en todo su con- 
tenído. con las enciepciopes establecidas en el 
preselite. 

Art. 3? - Tratándase de  deudas vencidas has- 
ta el 31-08-92, las mismas se regularizarán adi. 
cionándosele al monto resultante, los intereses 
devengados entre el 13-11-92, y l a  fecha de su 
cancelación de contado o mediante plan de fa- 
cilidades de pago. 

Art. 4O - Para quienes regularicen deudas 
superiores a pesos doscientos mil ($ 200.000) por 
iii?puesto, el anticipo a ingresar no podrá ser in- 
ferior al diez poi ciento (10%) de la deuda a 
regularizar. 

Art. 50 - El plazo para el acogimiento al ré- 
$11-en del presente, se establece hasta e122-2-93 
iiic!usive, pudiendo el Ministerio de Economía 
nor Resoliición ampliar el mismo, por el térmi- 
;o dt: hasta treinta (30) días corridos. 

Art. 60 - Facúltase por esta única vez a los 
contribuyentes acogidos al Decreto No 1.484/92, 
con planes de facilidades de pago, a abonar las 
cuotas uno, dos, y tres de los mismos con el in- 
trrhs correspondiente hasta el día 25-02-93 in- 
diisive. 

Art. 7'7 - Facíiltase a la Dirección General 
de Rentas a dictar normas reglamentarias ,acla- 
catorias y/o complementarias para la implemen- 
taribn del presente Régimen. 

Art. 80 - El presente Decreto entrará en vi- 
gencia a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial. 

Ari. 90 - El presente decreto será refrendado 
por el Señor Ministro de Economía y firmado 
pnr Ins ~eñores Secretario General de la Gober- 
nación y Secretario de Estado de Hacienda y 
Finanzas. 

hrt 10 - Comuníquese, publíquese en el Bo- 
letín Oficial y archívese. 

GOhlEZ DIEZ (1) - Guzmán - Mar- 
tino - Pacheco - 

Salta, 11 de febrero de 1993 
LIECRETO N'? 244 

Secretaría General de la Gobernación 
\IISTO la necesidad de coordinar la defini- 

ci6i-i de políticas de las diferentes áreas del Po- 
riei. Eiecutivo en relación a la profundización de 
13 Edorma del Estado; y 


























